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Cartagena de Indias D. T y C., miércoles, 18 de junio de 2025

Oficio AMC-OFI-0086238-2025

Señor
MARTIN EMILIO QUICENO TORRENEGRA
Correo: stepez2@gmail.com
Teléfono: +576053454545
E.S.D

Referencia: Rad. EXT-AMC-25-0067196.
Asunto: REQUERIMIENTO POR FALTA DE INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A
REFERENCIA CATASTRAL.

Cordial saludo,

En atención a su petición identificada con código de registro EXT-AMC-25-0067196, por
medio de la cual solicita Expedición de Certificado de uso del suelo, este despacho se
pronuncia sobre su requerimiento en los siguientes términos:

Para darle trámite a su solicitud se requiere que suministre la referencia catastral
georreferenciada en MIDAS https://midas.cartagena.gov.co/#/home o la carta catastral a
escala legible, emitida por el Gestor Catastral del Distrito de Cartagena de Indias y en ella
resaltar el predio objeto de consulta.

El Gestor Catastral del Distrito es el denominado ÁREA METROPOLITANA DE
BARRANQUILLA – AMB y sus canales de atención son: carrera 23 No.25-172 Barrio Manga
en la ciudad de Cartagena y de manera virtual a través de la página web
gestorcatastralcartagena@ambq.gov.co.

Además, el trámite de certificado de uso del suelo lo podrá solicitar a través del link
https://sigob.cartagena.gov.co/tramites/ciudadano/#/inicio anexamos a la presente video
tutorial para radicar la solicitud por este medio.

Video tutorial https://youtu.be/Ayan78LlXts?si=tPAwuTBg06G3rOOl

En este sentido, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, se le
requiere para que corrija, aclare y aporte la documentación correspondiente dentro de los (30)
días siguientes a la notificación del presente oficio. En caso de no corregirse, aclarar o aportar
la documentación requerida, se archivará por desistimiento la presente petición.

Atentamente,

Camilo Rey Sabogal
Secretario de Planeación

Proyecto: Sofia Margarita Blanco - Asesor Externo

Revisó: Isabel M. Polo Bahoque P.E código 219 Grado 35.

Aprobó: Diana Gil- Asesora jurídica Externa
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